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QUE DESAFEGTA DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL Y AUTORIZA A LA
MUNtctpALtDAD DE J. AUGUsro sALDivAR A TRANSFERTR A rírulo oNERoso A
FAvoR DE LA JuNTA DE sANEAMIENTo DE posrA vavRARó, ull INMUEBLE
INDIVIDUALIZADO COMO PARTE DE I.A FINCA NO 17.747, UBIGADO EN LA COIU¡PIÑíA
vavRAnó DEL c¡TADo MUNtctPto.

EL CONGRESO DE I.AI\IACTON PA¡il{GUAI'ASANCTOI\IA CON R'ERZADE

LEY
Artícuto l'.- Desaféctase del dominio oúblico municipal V autorízase a la Municipalidad de

J. Auousto Satdívar a transferir a título oneróso a favor dé la-Junta de Saneamiento de Posta
Ybvraió. un inmueble individualizado como parte de la Finca No 17.747 del Distrito de Capiatá, hoy
J. Auqusto Saldívar. deiado en concepto dé olaza v edificios públicos en el loteamiento realizado
por Mirta MarÍa Gránada de Alliana, inscriptó en lá Direccióri General de los Registro_s Priblicos
baio el No 1 al folio 1 y sisuientes dei 13 de diciembre de 1988, ubicado en la Fracción Rocío de la
Cdmpañía Ybyraró del citádo municipio, cuyas dimensiones y linderos son los siguientes:

AL NORTE: mide 12,00 m. (doce metros), linda con el resto de la fracción dejada en
concepto de plaza y edificios públicos;

AL SUR: mide 12,00 m. (doce metros), linda con la calle 1 actual Defensores del Chaco;

AL ESTE: mide 29,50 m. (veintinueve metros con cincuenta centímetros), linda con el
resto de la fracción dejada en ioncepto de plaza y edificios públicos; y,

AL OESTE: mide 29,50 m. (veintinueve metros con cincuenta centímetros), linda con el
resto de la fracción dejada en cdncepto de plaza y edificios públicos.

supERFtctE: 354 m' (TRESCTENTOS CTNCUENTA Y CUATRO METROS
cUADRADOS).

Artículo 2".-La suma obtenida por la venta del inmueble individualizado en elArtículo 1o de
la presente Ley, será destinada exclusívamente para la adquisición de otro inmueble para espacio
verde o plaza.

Articulo 3o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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